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RESOLUCION del Ayuntamiento de SanUinder re
ferenteat concurso-opoMción paro proveer ttes pza...
zas de ProfesarOf S1t la 11_ Mullic/jl<l1 de Música
del Al/untamiento de Sa"t<lUder,

r~IBUN AL

Presidente; Don' li'ermin Bol~o Madraza.
Vocales: Don Mttcuel Valoareel Arrcnte, don José Merino Ve.

llisco y don Esteban Vélez Camarero.
Secretario; Don Luis de la Riva y del Hoyo.

Las exámenes se celebrarán transcurridos qUince cUas natu~
rales a contar deSde la fecha de pubUeacJÓD de este anuncio en
el «Boletln OIlcial del II:stlld....

Santander. n de agootO de 19'1O.-El Aloa.lde.~5T-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON del Tribu""l del concurs(HJjlQ8lcf<jn
a la pl_ de Frofes"" adfnnto del grupO lIt dé la
Escuela Técnica. 8vpertor " Inaemer08 I'lldutrht~
les de Madrid por la que se seilal4 lngar, dla 11
hora para la presentación de los oporitores. .

se convoca: a los sefiorea oposit01'el admitidos al éODCúrso
oposiCión arriba indicado para que efectúen su prel8lltaClón
ante este Tribunal el día 15 de septiembre pr~o. "lU éliez
horas, en los locales de la Eoc_ Tjcnlea.~ lle Inge
nier:os Industriales de Madrid (J. Guiltrrez ......1, 2).

MaIlrkl. 17 de agosto de 19'1O.-lDl Pl'elldente del Trlbunal.
Ernesto La Porte 8éAnz. .

ADMINISTRACION LOCAL

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 244M/1'70, de 6 de a.goato, par el qU8 se
concede la GTan eruo de la Real 11 MlllU¡r orden
de San Herntenef1ll4o al General de Bri¡¡ada de
ArtUlerÚl don Maliuel Loren2o Te:rce:ro.

En tonskleraclón a 10 B!lllt1tl1<lo por el aen......l de Brigada
de Artmerla don Manuel ID"""",, Tercero y <le conforrn:ld~d con
lfaJ'r~PJl:io~ Asamblea de la Real Y Militar OráEn de

Vl!!llI<I Oll _~erlll la Gran Or\lZ de la referIda ordOll con
la antllUtódll<l del·<ifa d1eclslelé <le abrU del corriente al\o. ¡echa
etl ~ue llWIlp~ l.ae C011dlc!orteo ......I_tarlllt.

As! lo llIiIlOt1Io pat el P....."te Ileeréto. dado en La Córufia
a ~il' de a¡'OSt() de m1l noveeien108 Stltent&.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro etel Ejérclto.

JOAN CASTARON DE MENA

DECRETO 244911970, de 6 de agosto, por el que se
concecIe la Gran Cruz de la- Real y Militar Orden
de San HtrmS1tegildo al a......<ll· de liri¡¡cula de
Caballerfa don Jesús González..GrosPardiUo.

En consideraciÓIl a 10 solict.t&do por el General de Brigada
de Oaballerla don JeS1ls oonz41-.oros PardUIo y de conf_dAd
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MiUtar Orden
de San Hermenegildo. . .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida. Orden. con
la alltllü_ ele! dla ·"'In!e .. muzo del _te a!lo. fecha
en que cumplió las _1_0 r_tarl....

As! lo dlspm1go pO!' el presenté Decreto. dado en La Clorutia
a sets de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M1n.lIItro gel EJércIto,

JUAN CA8TARON DE ~A

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2450/1970, d~ 24 de julio, por el que se
concede exención del Impuesto deCompe:nsaotón
de Gravdmenes Interiores al material de enBrianm
destinado a la segunda fan de Instalact6n de la
Escuela de Mecánica de Preclsl6n p Annerla, de
eibar. para la8 enseñanzas de micromecónica.

1& Le7de Reforma cIeI 1lI._ Trlbutar" _anta y unol
mil no_lento< .....,'" y qll&tro. de once 4e ~. eata,l¡ltlQlO en
el apartado d) de iI11 lttlCUlO dOSOlellto< olId¡;. dOs. qll" pOr

motivo de interés público, podrán concederse exenciones del
Impuesto de Compensación de Gravimenes Interiores cuando.
excepcionalmente, as! lo acuerde el Gobierno mediante Decreto
u propuesta del Ministerio de Hacienda

La aludida circunstancIa de interés púbUclI. concurre en la
tmpo"'.~ da tnilqllltlal'lll ne p/'Oduc1da en ¡;:speJIa destinada
• la lllIettela E$pl¡clal de Me""'lca de 1"recll!16n y Al'merla. d.
Elbar. dada latitlltUdad l'eroegulda por este centro docente
dp impulsar la formación profesional de técnicos en la pro
ducción de materiales de alta- precisión, actividat:: de indudable
impot:t;anciapara el progreso industrial del pals

En su virtud, a. propuesta !'le! Ministro de Hacienda y pre
\'ia deliberación del Consejo de Ministros en llU reunión del
día veintic-uatro de julio de mil novecientos- setenta.

DI S PO') O O:

Articulo prlmero.-De conformidad coií Jo previsto en el apar·
tadc ti) del articulo doscientos once. dos. de 1& Ley de Reforma
del Sistema Tributario cuarenta y uno/mil novecientos sesenta
, c~. de pn~e de junio. se concede exención ,del Impuesto
de CQmpensación de Gravámenes Inte-r1ores a la importación,
wr. destino _a la segunda fase de la implantación en la Escuela
de Mecánica de Preclst6n y de Armerla, de Eib&r, del las ense
fianzas dfO micromecánica, de la maquinaria no producida en
~, OQl!lprendida en las licencias para mercancias globa
l1zMas ntlllléfOS 8118831. 8118844. 8118898. 8081737, 8081748.
611_1. 8116ll1l2. 011_. 811_7. 011_ Y 800-' as! como
en las declaraciones para mercancías liberadas números 1356897.
1_6. l~l1(1'l'1. 1_ Y 12114&0.

.¡!\nfeuloaeaundo.-;Se autoriza al b.llnisterio de Hacienda para
d.ictAr tM' tLoftttas complementarias precisas pata dar eumpU·
miento a lo dispuesto en el articulo precedente.

A&1- lo dispongo por -el pt'ftSente I;)ec1'lto. dado en Madrid
'i vetnttcuatro de jUlio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANOO

El M1tüetro de Hac1enda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
M adri<! por la que se hace público el fallo q~ se
cita.

.Desconociéndose el actuAl paradero de M1a:uel Fechoz, cuyo
último domic1lio en Espma rué en Torremol1nos (Málaga). pla·
za de Andalucía. 6. se le hace saber por el presente edicto lo
sIguiente:

El Tribunal de Contrabando de Madrid y en sesión del d1a
31 de JuUo. de 1970. ,aJ. conocer del expediente número 334170.
acordó el siguiente fallo:

1.° PeeJarw cometk1a- lUla intraCGión 4e CQntraban40 de
mlllIma c'*'tla, ec¡mprendlda en el caso pt_ del articu
lo 13 de 1" LI!l' "" Ootltrabándo, en telaclfm co11 la "p!'ehelISIC!tl
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RESOLUCION <te la Dirección Ge'Mral de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovtnetal para la Empresa
«Banco Vitalicio de Españ,a. Compañfa Anónima
de Sequros»,' lJ su 'Personal.

ele 40 p.l.anchas ele R(,'ero valoradas reglamentariamente en 200
pesetas.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracC1ón. ,en
concepto de autor, a. Miguel Fechoz (súbdito francés), con auto:
rización de reSidencia por última vez en Espatia el 2 de mayo
de 1968. según archivós de la Dirección General de Seguridad,
Secretaria General de Pasaportes, Fronteras y Extt'anjeros.

3.° Declarar que en el responsable no concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad,

4.° Imponer la multa siguiénte: 400 pesetss, cantidad equi
valente al duplo del valor asignado a las 40 planchas de acero
o'Qjeto de la aprehensión. como aslmlc:mo decretar el comiso de
la mercancía am.ted.icha

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre
c1samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la fecl1a en que se publique
la presente notificación, y que en CRSl!) de iJ;rsolvencia se ex1gir'á
el cumplimiento de la pena subsicUaria de privación de libertad
a razón de un día de prisión por cada día de salario mínimo
de pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de
dur(OOión máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento de procedimiento para las reclamaciones econ6mico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, a 31 .de julio de 1970.-El Secretario del Tribuna!
Visto bueno: El Delegado de HltCienda, Presidente.-4.6f$3...E.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial para la Empresa «Banco Vitalicio de Espa,fia
Compañia Anónima de Seguros»; y su personal, y ,

Resultando que la Secretaria General de la Organización Sin~
dical,.con escrito de 30 del pasado mes"de julio. ha remitido el
expecUente correspondiente a dicho Convenio con el texto del
mismo, suscrito el día .4 dej mismo_ mes. en unión de los infor~
mes y documentación reglamentaria;

Resultando que el Convenio. Que tiene una duración de un
año, implIca una repercusión económica en conjunto que no
alcanza al índice del incremento para .los Convenios de dicho
periodo de tiempo, tal como establece el Decreto--ley 22/1969
de 9 de dieiembre; ,

Resultando· que ,en su articulo 28 se contiene declaración
de no repercusión' en precios;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver. de conformidad- con el articulo 13 de la Ley de 24 -de
abril de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento de 22
de julio del mismo aoo:

Considerando. que en la tramitación y redacclón del Conv&
nio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios.apli
cables. no dándose ninguna de laa causas de ineflcacia prev1s
tas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales de 22 de julio de 1958, y estando conforme su con
tenido eoonómico--laboral al condicionamiento fijado en el ar
ticulo 1.0 del Decreto-ley 22/1969. de 9 de diciembre por el que
se regula la politica de salarios, rentas no salartates y precios
por lo que procede su aprobación. '

Vistos los citados preceptos y demás aplicables.
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de árnbi~

to intefProvincial para la Empresa «Banco Vitalicio de Espaiia.
Compama Anónima de Seguros» y su personal.

Segundo.-Que se comunique esta resolución a la Organiza~

ciÓll Sindícal para su notificación a las parles, a las que se
hará saber que, con arreglo al articulo 23 del Reglamento. de
Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de -noViembre
de 1962, no procede recurso contra la misma en vía adminl&
trativa por tratarse de resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

10 que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de agosto de 1970.-El Director general, P. D., el

Subdirector, Víctor Fernández.

Ilmo. Si'. Secretario general de la organización Sindical.

MINISTERIO DE TRABAJO

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
EMPBESA PARA EL ,<BANCO VITALICIO DE ESPAIlA. COM
PAmA ANONIMA DE SEGUROS,,_ PACTAPO ENTRE LAS
REPRESENTACIONES SINDICALES ECONOMlCA y SOCIAL

DEL MISMO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1,<" OBJETO y ÁMBITO.-El presente Convenio Colec
tivo se formaliza confonne a la Ley de Convenios Sindicales
de 24 de abril de 1958, su Reglamento de 22 de julio de igual
año y las normas sindicales para su aplicación, con el fin de
fomentar el espíritu de justicia social mejorando el nivel de
vida de los empleados e incrementando su productividad.

Art. 2.0 AMBITO TERRlTORIAL.-E1 presente Convenio Colecw

tivo regirá en todos los centros de trabajo del «Banco Vital1cio
de España, Compañia Anónima de 8eguros», no sólo en la pro
vincia de flU domicilio Rocía!. Rino €'D todas donde desarrolle su
actividad.

Los centros de trabajo de nueva creación serán afectados
asimismo por este Convenio.

Art. 3.0 AMBITO PERsONAL Y FUNCIONAL.-Las normas en él
contenidas afectarán a la totalidad del personal de la plantUla
del «Banco Vitalicio de E'spafia, Compama Anónima de seguros»,
cualquiera que sea su categoria, profesión, especialidad, edad,
sexo o condición, quedando excluido de su ámbito el personal a

• que se refiere el artículo 7." de la vigente Ley de Contrato de
Trabajo.

Art. 4.0 DuRAcIóN.-La duración de este- Convenio será de
un afio comprendido entre elIde julio de 1970 y el 30 de ju
nio de 1971, proITOgándose después tácitamente por períodos de
un año si no fuera denunciado por las partes con preaviso no
inferior a tres meses de su expiración o de la de cualquiera
de sus prórrogas.

Art. 5.0 CONDICIONES POSTERIORES A LA EN'fRADA EN VIGOR
DEL CONVENIO.---L;as mejoras retributivas contenidas en el pre.
sente Convenio no serán absorbidas ni compensadas con las que
se establezcan en el Convenio Colectivo In~rprovincial para
las Empresas de Seguros y de Capitalización. actualmente en
tramitación y pendiente de aprobación por la autoridad admi
nist.rativa oorresp~:mdiente.

Art. 6.0 GARANTfAS INDIVIDUALES. CONDICIONES MÁS BENEFI~
CIOSAS.-Se res-petaci. el total de las retribuciones voluntarias
indiViduales percibidas con anterioridad a la fecha de formula
ción del Convenio, sin que las normas de éste puedan impli
car merma alguna de l~s mismas. Tal garantía será de carácter
exclusivamente· personal, sin que pueda entenderse vinculada
a puestos de trabajo. categoría profesional u ot.rPR circunRtan
cias análogas

Art. 7.° La..,; mejoras que se establecen en el presente Con
venio no repercutirán en los precios de la actividad mercantil
en que opera el «:Banco Vitalicio de Espafia, Compañia Anónima,
de Seguros», salvo en la' medida- que con carácter general pue
da ordenar el Gobierno.

OAPITULO 11

.Jornada de tra.bajo

Art. 8.0 1. La jornada de trabajo para todo el personal aJec
tado por el presente Convenio será la establecida en el articu
lo 38 de la. vigente Ordenanza de Trabajo para las Empresas
de Seguros y de Capitalización, respetándose en todo caso las
oond1ciones vigentes y más beneficiosas de que disfruta el
personal.

JI. A partir de la entrada en vj-goc del presente Convenio,
a la vista del calendario laboral y en el supuesto de que exis
tan dos días festivos con un día laborable intermedio, se esta
blecerá un turno en cada departamento de un tercio del per
sonal del mismo para que pueda disfrutar de lo que normal
mente se llama «puente».

m. La Dirección, habida cuenta de la necesidad de utili
zar al máXimo el ordenador electrónico y demás máquinas, podrá
establecer nuevos turnos de siete horas, a los que quedaría
adscrito el personal idóneo para ello y que voluntariamente a('~

ceda al cambio de horario. asi como el de nuevo ingreso. Tam
bién podrán establecerse turnos especiales para la debida aten
ción de público en la tramitación de siniestros en el Ramo de
Automóviles. En el supuesto de que no pudieran completarse
los citados tumos con personal voluntario, la Dirección plan
teará el, problema al Jurado de Eh1.presa para su estudio y po
sible solución.

OAPITULO m
Régimen eoonÓIDico.-Retribuciones

Art. 9.° Durante la vigencia del presente Convenio el régi
men de retribuciones del personal estará integrado por los si..
guientes conceptos:


